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POR A CTIAL SE APRUEBA IA. AMPLIACIÓX OE I¡
WGENCIA DEL CONTRATO N.O 172024, SUSCRIPTO CON LA SEÑORA LARA
VALERIA BARBIERI SARTIBBI, EN Et MARCO DEL LLAMADO A LICITACIÓN DE
MENOR CIIANTíA NACIONAL N: 072024 «SERVICIO DE ORGANIZA.CIÓN Y
GESTIÓN DE EWNTOS» ID N. O 453.374.

Asunción, 6 de ¿-loYi¿rn[e de2o25

VISTA: La Nota DGAF N." 928 de fecha 21 de octubre de
2025, presentada por el señor Alcides Santander, Director General de Administración y
Finanzas de este Ministerio, y;

CONSIDERANDO: Que, a través de la misma, remite el
proyecto de resolución ,,Por la aml se nprueba ln mnplinción de ln aigancio Llel Contrnfo lr/.o
17/2024, stscripto con lo señoro Lorn Vslcrin Bnrbieri Snnúbi, en el tttnrco dcl llnnmdo n Licitncíótt
de Menor Cunntín Nncionnl N." 072024 "Scttticio de orgnnización y gestiórt de cuentos" ID N.o

453.374";

Que, la Constitución Nacional, en su artículo 242 ,,De los

Lleberes y Lle lns ntribuciones de los Minisfros" dispone: .Los ninistros son los jefes de la
adninistrnción de sus respectiaas cnrterns, en lns anles, bajo la direcciótt del Presidente de la
RepLiblicn pronurcaen y ejecutnn ln políticn relntioa a lns nnterins de su competencia. Son

solidnrianrcnte responsables de los nctos de gobierno que refrenLlnn...";

Que, la Ley N.o 5749/2017 "Que establece la Cnrta Orgánica del

Ministerio de Efutcnción y Ciencias" en el artículo 3." "Contpetencia, dispone: oEl Ministerio de

Etlucnción y Ciencias es el órgano rector del sistema educatiao nncional y cüto tal, es responssble de

estnblecer ln políticn educatiaa nncionnl en concordancia con los planes de desnnollo nncionnl,

confonne lo. tlispone la Constitución Nncional y la Ley N" 1264/98 "GENERAL DE
EDUCACION" ";

Que, la Ley N." 7027/20» "De suttinistro y contrntnciotrcs

públicas", en el artículo 4." ,<Principitts rectores», establece: ,rLa prcsente Ley se regirá por los
sigtientes principios: ...b) Ln contrntnnte podrá nnrylinr lwsta el ueintc por ciento (20%) de lns

cnntitlades o ttrcntos tuáxinrcs ntljudicnLlos cn el contrnto. Estn ttrcdifcnción scrá nplicable n caLla

ítem o subítun por separado. Podrá ser realizada aun utando ln contratante ya lrubiera realizado
modifcaciones en lns condiciones señaladas en el inciso anterior. En este caso, Ia base del cáIculo

será la cantitlad o el monto modifcado. c) Econonúa, Efcacia y Eficiencia: el Sistemn Nacional
de Suninistro Público buscará sntisfncer lns necesidades ptiblicas con ln oportunidad, la calidnd
y el costo que aseguren al Estado paraguayo las mejores condiciones, ln obtención de los
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VALERIA BARBIERI SARITBBI, EN EL MARCO DEL LLAMADO A LICITACIÓN DE
MENOR CIIANTíA NACIONA¿ N," 07/2024 «SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y
GESTIÓN DE EI¿ENTOS »» ID N." 453.374.

-2-
resultados y el logro de las metas propuestas, a traaés de la utilizoción adecuada de los recursos
públicosr; asimismo, en su artÍculo 67 "p¿ la modifcación de los contratos" dicta: oLas

modifcaciones realizadqs n los contratos, de manera unilateral o por acuerdo de partes, deberán ser

formalizadas por escrito, preoia autorizoción por ncto administratiao basado en un dictanrcn

fundado del administrador de Contrato. Las modificaciones deberán ser suscritas por ln máxima
autoridnd. Los conaenios ntotlifcntorios podrán ser otorgntlos nl nistto proaeetlor, consultor o

contratista, siernpre qtLe reulten necesarios conto conseclrcncins de circunstnncins inryreaistns y que
no bnpliryte otorgnr condiciones nús aentajosas, conrparntlns con las estnblecitlas ori§nnhnente en
los contratos; y, efi ningin cnso podrán exceder conjuntn o sepnratlnnrente, el 20% (ueLnte por
ciento), del ntonto y plazo originnlnrcnte pactados. Qrrcda prolibido realiznr ntodifcaciones sobre

contratos acncidos o tenninados, conforurc n las causales preuistas en ln presente Ley. Las
condiciones pnro lns nrodif.caciones de contrntos de bienes, seroicios, constLltoríns t¡ obrns ptiblicns
serán lss deterninndas en el reglmnento de ln presente Ley»;

Que, la Resolución DNCP N." 4401/2023 "Por ln utnl se

Reglantentnn los procedinientos de contratación regitlos por la Ley N" 2057/2003 "De Swnittistro y
Contratnciottes Ptiblicasrr, en su artículo 177 <<Dictanrcn Técnico Legal', establece: "Ett todos los
cnsos, con ln conuLnicación de los procesos descriptos en el presente Cnpítr.Llo, ln Conaocnnte tleberá
acontpnñnr un dictnnten técnico y legnl elnhorado por el Ahninistrndor Lle Contrnto, que explique los
motiaos y e xponga los fundatnentos y justifcaciones de la modifcación renlizndn, nl anrpnro de las
tlisposiciones contenidns en la Lcy"; asimismo, en su artículo 178 «Motlifcaciones a los
contrntos» dispone: "Se podrfut realizar lns modifcaciones n los contrntos en lss conLliciottcs
estnblecidns en la nontmtiaa legal aigente, desLle cl inicio de uigencin contrnctunl lrusta ln entrega
total de los bienes y/o prestación de seraicios o recepción prouisorin de ln obrn..."; igualmente en
artículo 181 expresa: «MoLlificaciones contrnctttnles. Lns modifcaciones a scr introtluciLlns s los
contratos abiertos sLLscriptos, se re§rán por las disposiciones contenitlss en el nrtíuLlo 67 de la Ley,

ntendientlo a lns siguientes reglns: ... c) La contrntante deberá amplinr el plnzo Lle uigencia anndo
no se lufuiern nlcnnzado ln ejeurción de las cantidades o ttrcntos nininrcs adjuLlicntlos tilrmúe ln
aigencin origtnnl del contrsto. Ln aigencia contractunl podrá nnrylinrse lmsta un ejercicio fiscal por
oez. Aun cuando no se lrubiera alcanzado la ejecución de las cantidndes o montos mínimos
adjudicados y al encontrarse próximo el fin del ejercicio fiscal ampliado, la oigencia podrá ser
ampliada sucesiaamente en los condiciones estnblecidns en el presente inciso. Se deberá contar con la
autorización del proaeedor o contratista. En caso de que el prorteedor o contratistano acepte
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ampliación, el mivno no tendrá derecho a reclamar la ejeuLción de las cantidades o montos mínimos
preaistos ...La ampliación del plazo de uigencia deberá ser resuelta por resolución de la autoridnd
competente de ln conoocante, emitido ctntes del aencilniento de la aigencia del contrato y deberá

lnstrumentarse a traaés de una adenda. La ampliación de la uigencin del contrato deberá mantener
inr¡oriables los costos unitarios del contrato, salao la aplicación ie tas fótmulas tle reajuste,;

Que, el Dictamen Técnico y Legal N." 65 de fecha 15 de
octubre de 2025 del administrador de Contrato N." 77/2024, suscripto en el marco del
Llamado a Licitación de Menor Cuantia Nacional N." 07/2024 "Sen¡icio de orgnnizncióu y
gestión de eaentos" ID N." 453.374, manifiesta: «...Ert airtud n lo expucsto, se concluye que: 7. La
anpliación de aigencin del Contrato N.' 17/2024 es técníca, nLlninistratian y jurídicanrcnte aiable y
responde n ln necesidnd de unrylir plenmnente con el objeto contrnctunl. 2. Ln solicitutl se enutentrn
debidonrcnte fitndantentnda y amryle con lns disposiciones legales estnblecidas en ln Ley N.' 7021 V
en los nrtículos ilrcncionaLlos de lct Resolución DNCP N.o 440L/2023 respectiaanrcnte. 6.

Rcconrcndnción: Se recontiendn proceder con ln fontalización LJe Adenda, atLtorizqndo la nnrylinción
de aigencia contractual lnsta el 37 tle dicientbre de 2026, renitiendo este dictamett n lns instrurcias
correspondientes para su nná.lisis y aprobnción fnal, salao nrcjor parecer";

Que, la Dirección de Contrataciones, dependiente de la
Dirección General de Administración y Finanzas de este Ministerio, se ha expedido en los
términos del Dictamen MEC/DC/AI N" 83 de fecha 17 de octubre de 2025, en cuya parte
pertinente expresa: oCon base a totlns las docunrcntaciones tenidns n ln z¡istn, y n lns
considernciones nnnifestnLlns en el presente Dictnnrcn, es parecer tle este Departmnento, que no
existe ningtin tipo de irnpeLlinrcnto jurídico poro proseguir con los tránites Lle rigor tentlientes s la
Anrylinción Lle uigencin Contrato N" 17/2024 stscripto con la señorn Laro Valerin Bnrbieri Snntbbi,
en el nnrco tle ln Licitnción tle Menor Cuantín Nacional N" 07/2024 "SERVICIO DE
ORGANIZACIÓN Y GESIIÓN DE EVENTOS" con ID N" 453.374, lmsta el3L tle dicientbre de

Que, el Informe CSP N." 106 de fecha 17 de octubre de 2025,
en su parte conclusiva establece: "Con base en todas k$ documentaciones tenidqs a la aista y a

las consideraciones marufestqdns en el presente infonne, es parecer de este Comité de Suruinistro
Publico del Ministerio de Educación y Ciencias, qlte no existe impedimentos para la aprobación de la
ampliación de la oigencia lwstq el 31/12/2026 del Contrato N" 172024 suscripto entre el MEC y
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MENOR CIIANTÍA NACIONA¿ N." 07/2024 «SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y
GESTIÓN DE EI¿ENTOS» ID N." 453.374.
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señoro Lara Valeria Barbieri Sarubbi, en airtud al llwnado s LICITACIÓ¡'¡ pf MENOR
cuANTiA NACTONAL N" 072024 "SERV|C\O DE ORGAN/ZAC\ÓN y GESTTÓN DE
EVENTOS, CON ID N" 453.374", otendiendo a que las mismas se ajustan a todas las normqtioas
establecidas en materia de Contrataciones Públicns, considerando que las modifcaciones planteadas
no alteran los principios rectores establecidos en la Ley marco y otros criterios que fueron decisiuos

pnrn ln selección del oferente...".

Por tanto, en ejercicio de sus atribuciones legaleg

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS

RESUELVE:

1.o- APROBAR la ampliación de vigencia del Contrato N." 17/2024, suscripto con la
señora Lara Valeria Barbieri Sarubbi, en el marco de la Licitación de Menor Cuantía
Nacional N-" 07/2024 «Seruicio tle orgnniznción y gestiótt de euentos" ID N." 453.374,
hasta el 31 de diciembre de 2026.

to AUTORIZAR a la Dirección General de Administración y Finanzas de este
Ministerio, a suscribir la adenda correspondiente.

toJ.- ENCARGAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección
General de Administración y Finanzas, a comunicar a la Dirección Nacional de
Contrataciones Públicas, las disposiciones establecidas en la presente resolución.

4."- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar

NT
Ramírez
TRO
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